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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS ILLES BALEARS

53619 Anuncio de la Dirección General de Energía y Cambio Climático para la
apertura  del  trámite  de  información  pública  de  autorización
administrativa y declaración, en concreto, de utilidad pública de una
instalación eléctrica.

De acuerdo con el Decreto 99/1997, de 11 de julio, por el que se regula el
procedimiento  administrativo  aplicable  a  la  tramitación  de  las  instalaciones
eléctricas de la comunidad autónoma de las Islas Baleares, modificado por el
Decreto 36/2003, de 11 de abril; los artículos 54, 55 y 56 de la Ley 24/2013, de 26
de diciembre, del Sector Eléctrico, y el artículo 144 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, además de la Ley de 16 de diciembre de 1954 de Expropiación
Forzosa  y  su  reglamento,  que  son  de  aplicación  supletoria,  se  somete  a
información pública la solicitud de autorización administrativa y declaración, en
concreto,  de  utilidad  pública  de  la  instalación  eléctrica  que  se  detalla  a
continuación:

Expediente: 2015/4851-UP 4/2015.

Denominación del proyecto: Proyecto de reforma de la línea aérea de media
tensión (M.T.) de 15 kV Alfàbia entre apoyos T16 y T1R por cambio de conductor.

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U.

Domicilio: Avenida de Vilanova, 12, 08018, Barcelona.

Situación de la instalación: Polígono 2, 7 y 8 del T.M. de Bunyola.

Finalidad de la instalación: Mejorar tanto la distribución de cargas como las
condiciones de suministro en la zona de influencia.

Datos técnicos: Nueva línea aérea de media tensión de 15 kV con origen en el
apoyo T16 y final en el apoyo T8 de la línea Alfàbia. Instalación de 1.235 metros de
longitud con un circuito  de conductores  LARL-125 e  instalación de 8  apoyos
metálicos.

Presupuesto: 57.596,76 €.

La declaración, en concreto, de utilidad pública, de acuerdo con el artículo 56.1
de la Ley 24/2013 y el artículo 149 del Real Decreto 1955/2000, lleva implícita en
todo caso la necesidad de ocupación de los bienes o de la adquisición de los
derechos e implica la urgente ocupación a efectos del artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa.

El artículo 12 del Decreto 99/1997 establece el procedimiento de autorización y
puesta en servicio de los expedientes eléctricos con expropiación y determina que
se tiene que seguir el procedimiento de ocupación urgente de los terrenos, previsto
en la Ley 24/2013 y en el Real Decreto 1955/2000.

En el  expediente de expropiación la  entidad peticionaria  de la  instalación
asume la  condición de entidad beneficiaria.

Lo que se hace público para conocimiento general y especialmente de los
propietarios y el resto de afectados por la ejecución de las obras, cuya lista se
adjunta al final de este anuncio, para que cualquier persona interesada pueda
examinar  el  proyecto  de  la  instalación  en  la  Dirección  General  de  Energía  y
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Cambio Climático de la Consejería de Territorio, Energía y Movilidad, en la calle
del  Gremi de Corredors,  10 (polígono de Son Rossinyol),  07009, de Palma, y
formular, en el plazo de 20 días a partir del día siguiente de la publicación de este
anuncio,  las  alegaciones  que  considere  pertinentes,  incluidas  las  que  sean
procedentes de acuerdo con el artículo 161 del Real Decreto 1955/2000, así como
aportar por escrito los datos oportunos para corregir posibles errores en la lista
indicada.

Asimismo,  esta  publicación  se  realiza  a  los  efectos  de  notificación  que
establece el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del  Procedimiento
Administrativo  Común.

ANEXO

Relación concreta e individualizada de bienes y derechos afectados
TÉRMINO
MUNICIPAL

POLÍGONO PARCELA PROPIETARIOS REF.CATASTRAL SUPERFICIE
DE APOYOS
POR
INSTALAR
(M2)

SUPERFICIE
APOYOS
POR
RETIRAR
(M2)

OCUPACIÓN
TEMPORAL
(M2)

NUEVA
OCUPACIÓN
(M2)

SUPERFICIE
DE
OCUPACIÓN
POR
RETIRAR
(M2)

SUPERFICIE
DE
OCUPACIÓN
POR
MANTENER
(M2)

DESCRIPCIÓN

Bunyola 8 34 Pedro Balle Palou
Juan Balle Palou
Miguel Balle Palou
Herederos de Juan Balle
Palou

07010A0080003400
00SM

0 0 0 7,50 0 85,10 Vuelo de conductor aéreo

Bunyola 8 35 Aina Verdera Conti 07010A0080003500
00SO

2,25 2,17 151,74 292,18 284,48 1139,21 Vuelo de conductor aéreo e
instalación de un apoyo
metálico de celosía

Bunyola 8 36 Antonio Cabot Riera 07010A0080003600
00SK

0 0 0 0 0 417,99 Vuelo de conductor aéreo

Bunyola 8 37 Maria Cabot Riera 07010A0080003700
00SR

0 0 0 0 0 38,97 Vuelo de conductor aéreo

Bunyola 7 9002 Servicios Ferroviarios de
Mallorca

07010A0070900200
00SU

0 0 0 17,12 18,22 114,28 Vuelo de conductor aéreo

Bunyola 7 19 Herederos de Margarita
Martí Bujosa

07010A0070001900
00SL

0 0 0 57,57 21,66 458,66 Vuelo de conductor aéreo

Bunyola 7 18 Antonio Perelló Bosch 07010A0070001800
00SP

0 0 0 73,93 117,58 272,06 Vuelo de conductor aéreo

Bunyola 7 9022 Ayuntamiento de Bunyola 07010A0070902200
00SK

0 0 0 24,28 24,58 38,68 Vuelo de conductor aéreo

Bunyola 7 25 Guillermo Quetglas
Estarellas

07010A0070002500
00SM

0 0 0 835,06 873,64 326,84 Vuelo de conductor aéreo

Bunyola 7 218 Félix Ortiz Sanchez
Francesc Quetglas Mateu

07010A0070021800
00SK

0 0 0 82,56 72,82 0 Vuelo de conductor aéreo

Bunyola 7 9139 Ferrocarrils de Sóller,
S.A.

07010A0070913900
00SP

0 0 17,75 66,89 68,21 0 Vuelo de conductor aéreo

Bunyola 2 23 Juan Nadal Salas 07010A0020002300
00SX

0 0 0 555,67 344,48 0 Vuelo de conductor aéreo

Bunyola 2 24 Juan Campos Canet
Apolonia Ballester Mas

07010A0020002400
00SI

1,96 0,48 20 461,56 622,62 0 Vuelo de conductor aéreo e
instalación de un apoyo
metálico de celosía

Bunyola 2 25 Herederos de Miguel
Cañellas Nadal

07010A0020002500
00SJ

0,69 0,24 198,48 248,67 244,50 417,24 Vuelo de conductor aéreo e
instalación de un apoyo
metálico de chapa

Bunyola 2 26 Herederos de Miguel
Cañellas Nadal

07010A0020002600
00SE

0 0,24 128,10 0 0 429,66 Vuelo de conductor aéreo

Bunyola 2 60 Jose Miguel Codina
Segovia

07010A0020006000
00SJ

0 0 31 0 0 0 Accesos temporales

Bunyola 7 8 Juan Suau Vallespir 07010A0070008000
00SH

0 0 120,40 0 0 0 Accesos temporales

Bunyola 2 59 Jose Miguel Codina
Segovia
Marina Segovia Gil
Ramón Codina Gil

07010A0020005900
00SS

1,26 0,72 1929,10 0 0 3056,35 Vuelo de conductor aéreo e
instalación de dos apoyos
metálicos de chapa

Bunyola 2 278 David López Brines 07010A0020027800
00SX

1,73 0,72 872,50 0 0 1350,91 Vuelo de conductor aéreo e
instalación de dos apoyos
metálicos de chapa

Bunyola 7 9236 Ayuntamiento de Bunyola 07010A0070923600
00SR

0 0 0 0 0 46,73 Vuelo de conductor aéreo

Bunyola 2 281 Maribel Borrás Amengual 07010A0020028100
00SX

0,63 0,48 174,90 0 0 936,15 Vuelo de conductor aéreo e
instalación de un apoyo
metálico de chapa

Bunyola 2 283 Manuel Esteve Pastor 07010A0020028300
00SJ

0 0,24 564 0 0 793,52 Vuelo de conductor aéreo

Bunyola 2 353 Manuel Esteve Pastor 07010A0070035300
00SH

0 0 65,7 0 0 0 Accesos temporales

Palma,  7  de  noviembre  de  2018.-  Director  General  de  Energía  y  Cambio
Climático, Joan Groizard Payeras. Por delegación de competencias del Consejero
de Territorio, Energía y Movilidad (BOIB 111/2015).
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